
Términos y condiciones del Elektra y Banco Azteca 
2019 Sorteo
Términos y condiciones: 
 
NO SE REQUIERE UNA COMPRA PARA PARTICIPAR Y GANAR. COMPRAR NO 
AUMENTARÁ LAS POSIBILIDADES DE GANAR. 
 

1. BASES: La Promoción del Sorteo de Elektra y Banco Azteca de 2019 (la 
“Promoción”) está abierta a las personas que realicen con éxito una transacción de 
Remitly a México cuando envíen a Elektra o a Banco Azteca durante el Período de 
Promoción (“Participante”) o a quienes participen en la Promoción a través de un 
método alternativo de participación (AMOE) —como se describe más adelante—. 
 

Los participantes deben ser residentes legales de los 50 Estados Unidos y del 
distrito de Columbia (EEUU) y ser mayores de 18 años al momento de su ingreso. El 
ingreso del participante a la promoción se constituye en la aceptación de estas reglas 
oficiales. Los empleados de Remitly, Inc. ("patrocinador"), sus contratistas, 
distribuidores, agencias de publicidad y promoción, administradores de sitios web o 
proveedores y cualquier otra persona o entidad involucrada en el desarrollo, 
producción, ejecución o distribución de esta promoción y familiares inmediatos 
(cónyuge, hijos, padres, hermanos) al igual que personas que compartan el mismo 
domicilio (parientes o no) no son elegibles para participar o ingresar. Promoción no 
válida en Puerto Rico, en todos los territorios y posesiones de los Estados Unidos, en 
instalaciones militares en el extranjero y en cualquier otro lugar restringido o prohibido 
por la ley. 
 

Para participar en la promoción, deberá aceptar estas reglas. Por lo tanto, lea 
estas reglas antes de ingresar para asegurarse de que las entiende y está de acuerdo 
con ellas. Usted acepta que el envío de una entrada a la promoción se constituye en la 
aceptación a estas reglas. 

2. PERÍODO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN: La promoción comienza el 
14 de noviembre de 2019 a las 10:00 a.m. Hora del Pacífico ("PT") y termina a las 10:00 
a.m. PT del 19 de diciembre de 2019 (el "Período de promoción"). Todas las fechas 
están sujetas a cambios. El servidor del patrocinador es el reloj oficial de esta 
promoción. Todas las entradas enviadas durante el período de promoción que sean 
válidas a partir de la fecha del sorteo de la promoción serán elegibles para la 
promoción. 

3. CÓMO PARTICIPAR: Hay dos (2) formas de recibir entradas para la 
promoción. Los participantes recibirán una (1) entrada por cada transacción 
completada a través de Remitly hacia México enviando a Elektra o Banco Azteca 



durante el período de promoción. Los participantes también podrán obtener una (1) 
entrada SIN QUE SE REQUIERA UNA COMPRA por cada método de participación 
alternativo, según se define más adelante, enviado durante el período de promoción. 
No está permitido que varios participantes compartan la misma dirección de correo 
electrónico. No se requiere una compra para entradas por métodos de participación 
alternativo. 
 

a. ENTRADAS POR TRANSACCIONES: Los participantes que completen 
transacciones exitosas hacia México enviando a Elektra o Banco Azteca a través del 
servicio de transferencia de dinero de Remitly durante el período de promoción 
recibirán automáticamente una (1) entrada a la promoción por cada transacción 
completada. Tenga en cuenta que se establecerá como fecha de la transacción aquella 
en que la misma haya sido completada. Una transacción se considera "exitosa" cuando 
los fondos han sido depositados en la cuenta bancaria del beneficiario indicado por 
usted o cuando el efectivo enviado haya sido retirado por el destinatario en el 
establecimiento de alguno de nuestros socios. Las transacciones sujetas a un rechazo 
posterior del pago o a un reembolso no se consideran transacciones "exitosas". Las 
transacciones deben completarse de manera exitosa en el plazo de cinco días hábiles 
a partir del final del período de promoción para que sean elegibles como una entrada. 
 

b. MÉTODO DE PARTICIPACIÓN ALTERNATIVO – NO SE REQUIERE REALIZAR 
UNA COMPRA - Para participar sin necesidad de completar una transacción, por favor 
ingrese sus datos como se establece en nuestro formulario en línea [ubicado en aquí]
(https://remitly.co1.qualtrics.com/jfe/form/SV0BPrr0p4rQ3qtw1). Para ver los plazos 
aplicables para los matasellos de entradas de métodos de participación alternativos, 
consulte la sección 4: “SORTEOS/PROBABILIDADES”. No se permiten entradas 
reproducidas mecánicamente o de forma programada. Usted puede participar las veces 
que desee, de acuerdo con el máximo número de entradas permitidas por participante. 
Las entradas por métodos de participación alternativos serán sorteadas en igualdad de 
condiciones que las entradas por transacciones y serán registradas con la fecha en que 
sean recibidas por el patrocinador.  
 

El patrocinador no verificará el recibo de las entradas de los participantes. 
Todas las entradas recibidas serán propiedad exclusiva del patrocinador y no serán 
devueltas. El patrocinador no se hace responsable por ninguna entrada perdida, por 
fuera del plazo establecido, mal direccionada, ilegible, dañada o que no se pueda 
entregar, ya sea por errores de sistema, omisiones, interrupciones, eliminaciones, 
defectos, demoras en operaciones o transmisiones, robo, destrucción o fallos, 
transmisiones defectuosas u otros fallos de telecomunicaciones, entradas no recibidas 
como resultado de alguna falla de hardware o software de cualquier tipo, conexiones 
de red perdidas o no disponibles, transmisiones telefónicas o por computador fallidas, 
incompletas o confusas, errores y fallos tipográficos o de sistema, fallos de 
funcionamiento técnico o por cualquier otra razón. 



 
En caso de controversia en cuanto a la identidad de la persona que envía una 

entrada de transacción, se considerará que la entrada fue enviada por el titular 
autorizado de la cuenta de correo electrónico asociada al momento del envío de la 
entrada de transacción. El titular autorizado de la cuenta es la persona natural 
asignada a la dirección de correo electrónico por un proveedor de servicios de Internet, 
proveedor de servicios en línea u otra organización responsable de la asignación de 
correos electrónicos o del dominio asociado con la dirección de correo electrónico 
enviada. Es posible que los posibles ganadores de los premios deban presentar 
pruebas de ser el titular autorizado de la cuenta. 
 

Cualquier información falsa suministrada por el participante en el contexto de 
la promoción en relación con la identidad, dirección postal, número de teléfono, correo 
electrónico o el incumplimiento de estas normas o similares puede resultar en la 
eliminación inmediata del mismo de la promoción. Cualquier intento por parte del 
participante de obtener un mayor número de entradas que el máximo permitido 
mediante el uso de múltiples/diferentes direcciones de correo electrónico, identidades, 
inscripciones, inicios de sesión y/o cualquier otro método, incluyendo, pero sin 
limitarse a, entradas automatizadas, anulará esas entradas del participante, quien 
podrá ser descalificado de la promoción a la entera discreción de Remitly. 

4. SORTEOS/PROBABILIDADES: Al final de cada semana durante el Período del 
Sorteo el patrocinador llevará a cabo un sorteo al azar para seleccionar a un ganador 
entre el período transcurrido desde el comienzo del Período del Sorteo o el sorteo 
semanal anterior, según corresponda todas las entradas elegibles recibidas hasta ese 
momento desde el inicio de la promoción (cada semana es un individuo en el "Período 
del sorteo"). Todas las entradas por métodos de participación alternativos deben estar 
enviado del Período del  Sorteo aplicable. Las decisiones del patrocinador se 
fundamentan en su entera discreción e interpretación de estas reglas oficiales, siendo 
estas definitivas y vinculantes. Las probabilidades de ganar dependerán del número 
total de entradas elegibles recibidas durante del Período del Sorteo aplicable. 

5. PREMIO: Se elegirá un (1) ganador del premio (el "Ganador del Premio") en 
cada Sorteo. El calendario de premios es el siguiente: 
 

a. Participaciones del 14 al 21 de noviembre de 2019: El ganador del Premio 
elegirá uno de los siguientes: un (1) iPhone 11 O un (1) Samsung Galaxy Note10 (el 
"Premio"). El precio aproximado de venta al público ("ARV") total del Premio es de 
$699.00 dólares estadounidenses para el iPhone 11 y de $950.00 dólares 
estadounidenses para el Samsung Galaxy Note10. 
 

b. Participaciones del 21 al 28 de noviembre de 2019: El ganador del Premio 
elegirá uno de los siguientes: un (1) iPhone 11 O un (1) Samsung Galaxy Note10 (el 
"Premio"). El precio aproximado de venta al público ("ARV") total del Premio es de 



$699.00 dólares estadounidenses para el iPhone 11 y de $950.00 dólares 
estadounidenses para el Samsung Galaxy Note10. 
 

c. Participaciones del 28 de noviembre al 5 de diciembre de 2019: El ganador 
del Premio elegirá uno de los siguientes: una (1) Surface Laptop 2 O una (1) Apple 
MacBook Air Laptop de 13 pulgadas (el "Premio"). El precio aproximado de venta al 
público ("ARV") total del Premio es de $899.00 dólares estadounidenses para la 
Surface Laptop 2 y de $900.00 dólares estadounidenses para la Apple MacBook Air 
Laptop de 13 pulgadas. 
 

d. Participaciones del 5 al 12 de diciembre de 2019: El ganador del Premio 
elegirá uno de los siguientes: una (1) Surface Laptop 2 O una (1) Apple MacBook Air 
Laptop de 13 pulgadas (el "Premio"). El precio aproximado de venta al público ("ARV") 
total del Premio es de $899.00 dólares estadounidenses para la Surface Laptop 2 y de 
$900.00 dólares estadounidenses para la Apple MacBook Air Laptop de 13 pulgadas. 
 

e. Participaciones del 12 al 19 de diciembre de 2019: El Ganador del Premio 
recibirá $1,000.00 dólares estadounidenses en efectivo que se le entregarán en forma 
de cheque (el “Premio"). 
 

Remitly will award one (1) Prize to a Prize Winner for each week of the 
Promotion Period, for a total of five (5) Grand Prizes. 

6. RESTRICCIONES AL PREMIO: Los ganadores del premio deben cumplir con 
todas y cada una de las leyes federales, estatales y locales, normas y regulaciones y 
con estas reglas oficiales. Cualquier impuesto aplicado sobre el ingreso de los 
ganadores del premio como resultado de haber ganado los premios y todos los demás 
gastos no mencionados específicamente en este documento como parte de los 
premios son responsabilidad exclusiva del ganador del premio. No se permite la 
transferencia o sustitución de ninguno de los premios, salvo a la entera discreción del 
patrocinador. No se ofrece ninguna posibilidad de canjear los premios por dinero en 
efectivo, excepto a la entera discreción del patrocinador. 

7. ENTREGA DEL PREMIO: Los ganadores del premio serán notificados por 
correo electrónico transcurridos aproximadamente cinco (5) días de cada sorteo. 
Añada la dirección service@remitly.com a su lista de "remitentes seguros" para 
garantizar que la notificación por correo electrónico llegue a su bandeja de entrada. Si 
un posible ganador del premio no responde al intento de notificación por parte del 
patrocinador dentro de los primeros tres días a partir del primer intento de notificación, 
dicho posible ganador del premio podrá ser descalificado, y se seleccionará otro 
posible finalista/ganador entre todas las entradas elegibles recibidas durante el 
período del aplicable sorteo. El o los ganadores del premio deben completar y devolver 
una “Declaración jurada de elegibilidad, una “Declaración de liberación de 
responsabilidad/liberación publicitaria” (salvo que la ley lo prohíba) y un formulario 



fiscal W-9 (los "documentos"). El o los posibles ganadores del premio deberán devolver 
los documentos en la fecha y hora indicadas en la notificación por correo electrónico. 
En caso de que un posible ganador del premio no envíe los documentos en la fecha y 
hora especificados en la notificación por correo electrónico, o si resulta no ser elegible 
o suministra información falsa o incompleta, o si no cumple con las reglas oficiales, 
dicho posible ganador del premio y su entrada serán descalificados y se seleccionará 
otro posible ganador del premio del resto de las entradas elegibles recibidas de 
acuerdo con las presentes reglas oficiales. En caso de que la notificación por correo 
electrónico sea devuelta como "no apto para entrega", esto dará lugar a la 
descalificación y se seleccionará un ganador del premio alternativo. 
 

El valor asociado a los premios es gravable como ingreso y los ganadores del 
premio son los únicos responsables de cualquier impuesto, incluyendo, pero sin 
limitarse a, todos los impuestos federales, estatales y locales aplicables que se pueden 
exigir en relación al valor del premio respectivo. El patrocinador deberá informar del 
valor de los premios al Servicio de Impuestos Internos en el año en que estos sean 
recibidos por los ganadores del premio, mismo que será informado a los ganadores del 
premio y al Servicio de Impuestos Internos según lo establecido por la ley. 
 

Los posibles ganadores del premio dan su consentimiento a la utilización de su 
nombre, imagen, información biográfica y voz para fines de publicidad a nivel mundial 
en cualquier medio y sin compensación adicional (los residentes de TN no tendrán que 
firmar una “Declaración de liberación” como condición para ganar un premio). 

8. GENERAL: Todos los impuestos y gastos relacionados con la aceptación y 
uso de los premios no especificados son responsabilidad exclusiva del ganador del 
premio. Al participar, los participantes (y los padres/tutores legales en caso de que el 
mismo sea menor de edad en su jurisdicción de residencia) aceptan: (a) las presentes 
reglas oficiales y decisiones del patrocinador, las cuales serán definitivas y vinculantes 
en todos los aspectos y asuntos relativos a esta promoción; (b) liberar, descargar, 
indemnizar y exonerar de toda responsabilidad al patrocinador, sus agencias de 
publicidad y promoción y todas sus respectivas empresas matrices, filiales, 
subsidiarias, agencias, agentes y representantes y a todos sus respectivos empleados, 
funcionarios y directores (denominados individual y colectivamente "destinatarios del 
descargo") de cualquier responsabilidad en relación con reclamos, costos, lesiones, 
pérdidas o daños (ya sean por negligencia u otra razón) de cualquier tipo (incluyendo, 
pero sin limitarse a, reclamos, costos, lesiones, pérdidas y daños relacionados con 
lesiones personales, muerte; daños, pérdida o destrucción de propiedades o derechos 
de publicidad o privacidad) derivados de o en relación con la promoción o de su 
aceptación, posesión, uso o abuso de cualquier premio, o con su participación en la 
promoción o cualquier otra actividad relacionada con la promoción o relacionada con 
viajes; y (c) en caso de que los ganadores del premio acepten alguno de los premios, 
aceptan el anuncio o uso de su nombre, voz, imagen y/o semblante en cualquier 
momento por motivos de comercio, anuncios, publicidad y promoción sin 
compensación (salvo que la ley lo prohíba) por parte del patrocinador y de aquellos que 



actúen bajo la dirección del patrocinador en todos los medios conocidos actualmente 
o que se descubran en el futuro, a nivel mundial, incluyendo, pero sin limitarse a, la 
World Wide Web, sin aviso, revisión o aprobación, y aceptan otorgar su aprobación a 
dicho uso, si se les solicita. En ningún caso los destinatarios del descargo serán 
responsables por daños o pérdidas de ningún tipo, ya sean directos, indirectos, 
casuales, consecuentes, punitivos u otros daños. Los destinatarios del descargo no 
son responsables y no deberán responder por: a) problemas de funcionamiento de 
teléfonos, equipos electrónicos; de hardware, software o programas; de redes, internet 
o computadores, o de accesibilidad y disponibilidad de comunicación o de líneas, o por 
errores técnicos de cualquier tipo o debido a cualquier error humano que pueda ocurrir 
en el procesamiento de las entradas, o del registro incorrecto o inexacto de entradas u 
otra información, o de fallas en el registro o la pérdida de dicha información o cualquier 
información similar; b) transmisiones por computadora fallidas, incompletas, confusas, 
dañadas o demoradas; c) entradas perdidas, tardías, mal direccionadas, rotas, 
incompletas o ilegibles o envíos de entradas por correo postal o correo electrónico por 
fuera del plazo; o d) cualquier condición ocasionada por sucesos que pudieran hacer 
que la promoción fuese perturbada o dañada. El patrocinador se reserva el derecho de 
a su entera discreción cancelar o suspender la promoción o cualquier parte de la 
misma por cualquier razón, incluyendo, pero sin limitarse, al funcionamiento 
defectuoso del software o hardware (como por ejemplo, pero sin limitarse a, virus, 
errores, gusanos, manipulación, intervención no autorizada, fraude, fallas técnicas) o 
cualquier otra causa que dañe la administración, seguridad o desarrollo adecuado de la 
promoción, y de seleccionar a los ganadores del premio de entradas recibidas antes de 
la acción tomada o de cualquier otra manera que el patrocinador considere justa y 
apropiada. 

9. CONDICIONES ADICIONALES: Los destinatarios del descargo no son 
responsables por cualquier información incorrecta o inexacta, ya sea causada por 
usuarios del sitio web, manipulación, piratería informática o por cualquiera de los 
equipos o programación asociados con promoción o utilizados en esta y no asumen 
responsabilidad por cualquier error, omisión, interrupción, supresión, defecto, demora 
en operaciones o transmisiones, fallas en líneas de comunicación, robo o destrucción o 
error técnico o acceso no autorizado al sitio web. El patrocinador se reserva el derecho 
de a su entera discreción descalificar a cualquier individuo que se descubra 
manipulando el proceso de entrada o el funcionamiento de la promoción o del sitio 
web; que esté actuando en violación a las reglas oficiales; que esté actuando en contra 
de los términos del sitio web o de forma antideportiva o perturbadora, o con la 
intención de molestar, abusar, amenazar o acosar a cualquier otra persona. Los 
destinatarios del descargo no son responsables por lesiones o daños que afecten a los 
participantes o al computador perteneciente a cualquier otra persona relacionados con 
o como resultado de la participación en estos sorteos o la descarga de materiales, 
programas o software en algún computador, o por la descarga o uso de materiales 
desde el sitio web. El uso de cualquier método de entrada robótico, automático, con 
macros, programado, a través de terceros o similar descalificará todas las entradas que 
hayan utilizado dichos métodos. No se otorgarán más premios que los indicados. 
 



EN NINGÚN CASO LOS DESTINATARIOS DEL DESCARGO SERÁN 
RESPONSABLES POR CUALQUIER DAÑO O PÉRDIDA DE CUALQUIER TIPO, 
INCLUYENDO DAÑOS DIRECTOS, INDIRECTOS, CASUALES, CONSECUENTES O 
PUNITIVOS DERIVADOS DE SU ACCESO O USO DEL SITIO EN INTERNET 
WWW.REMITLY.COM O POR DESCARGAR Y/O IMPRIMIR MATERIAL DESCARGADO DE 
DICHO SITIO. SIN LIMITAR LO ANTERIOR, TODO EN ESTE SITIO SE PROPORCIONA "TAL 
CUAL", SIN GARANTÍA DE NINGÚN TIPO, YA SEA EXPLÍCITA O IMPLÍCITA, 
INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE A, LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE 
COMERCIABILIDAD, APTITUD PARA UN PROPÓSITO PARTICULAR O NO VIOLACIÓN. 
ALGUNAS JURISDICCIONES NO PERMITEN LAS LIMITACIONES O EXCLUSIONES DE 
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CASUALES NI CONSECUENTES O LA EXCLUSIÓN DE 
GARANTÍAS IMPLÍCITAS, POR LO QUE ALGUNAS DE LAS LIMITACIONES O 
EXCLUSIONES ANTERIORES PODRÍAN NO APLICAR EN SU CASO. CONSULTE LAS 
LEYES LOCALES PARA CONOCER CUALQUIER RESTRICCIÓN O LIMITACIÓN SOBRE 
ESTAS LIMITACIONES O EXCLUSIONES. 

10. PRIVACIDAD: La información enviada con cada entrada está sujeta a la 
“Política de privacidad” publicada en el sitio web. Para leer la política, ingrese al sitio 
web y haga clic en el vínculo “Política de privacidad”. 

11. DERECHO A CANCELAR, MODIFICAR O DESCALIFICAR: Si por alguna razón 
la promoción no puede llevarse a cabo en la forma planeada, incluyendo por infección 
de virus, errores, gusanos, adulteración, intervención no autorizada, fraude, fallas 
técnicas o cualquier otra causa que dañe o afecte la administración, seguridad, 
imparcialidad, integridad o adecuada conducción del concurso, el patrocinador se 
reserva el derecho de a su entera discreción cancelar, interrumpir, modificar o 
suspender la promoción. 

12. ARBITRAJE/ELECCIÓN DE LA LEY APLICABLE: Salvo cuando la ley lo 
prohíba, los participantes (y los padres o tutores legales en caso de que el participante 
sea menor de edad en su estado) aceptan que: (1) todas y cada una de las 
controversias, reclamos y causas de acción que surjan o estén vinculadas con esta 
promoción, con cualquier premio otorgado o con la determinación del ganador del 
premio deberán resolverse de forma individual, sin recurrir a ninguna forma de acción 
conjunta, y exclusivamente mediante arbitraje conforme al “Reglamento Oficial de la 
Asociación Americana de Arbitraje” (Official Rules of the American Arbitration 
Association) vigente a la fecha, y (2) todos y cada uno de los reclamos, sentencias y 
laudos deberán limitarse a gastos de bolsillo en los que efectivamente se haya 
incurrido, incluyendo costos asociados con la participación en la promoción, pero en 
ningún caso honorarios de abogados; y (3) bajo ninguna circunstancia se le permitirá al 
participante obtener indemnizaciones, y mediante la presente, el participante renuncia 
a todo derecho de reclamar daños punitivos, indirectos, casuales y consecuentes y 
cualquier otro daño distinto a los gastos de bolsillo en los que efectivamente haya 
incurrido, y todos y cada uno de los derechos a que los daños se multipliquen o que de 
otra manera se incrementen. Todos los asuntos y cuestiones relativos a la elaboración, 
validez, interpretación y cumplimiento de estas reglas oficiales o a los derechos y 
obligaciones del participante y/o patrocinador en relación a la promoción se regirán e 
interpretarán de acuerdo con las leyes del estado de Washington, sin tener en cuenta la 



doctrina en materia de conflictos de ley, y todos los procesos tendrán lugar en el 
estado de Washington. El participante renuncia a cualquier objeción a la elección de 
foro sobre la base de foro inconveniente. 

13. LISTA DE GANADORES: Para obtener una lista de los ganadores del premio, 
envíe por correo un sobre sellado con su dirección para ser marzo 25 de 2020 a: 
“Elektra y Banco Azteca 2019 Sorteo” Winner Notification, Remitly, Inc., 1111 3rd 
Avenue, Suite 2100, Seattle, WA 98101. 
 
Patrocinador: Remitly, Inc., 1111 3rd Avenue, Suite 2100, Seattle, WA 98101. 
 
Esta promoción no debe ser publicada sin autorización escrita del patrocinador. 


